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Seguridad Social. Funcionamiento. Mutua de FI'C\'isiÓn. Des
CUL'lltoS:~ persono! y forma do realizarlo.

Cc,r::.tabilid<1d privada. Sistl'fJlas y métodos de ecntlo1bilidad,
La partida doble,

'L'r edHría de Jjbros, Libros de contabílidad. Idea general
dc, libro de inventarios y batanees. dIano y nlc\vel

ilg]ance. Bahnces de comprobación y situación. CH'Irf' do
(;Uel',L~¡S.

j)jvisibi]¡dad. Números primos. Máximo común did:30L \H
nilllG cümun múltiplo.

Proporcionalidad. Relaciones entro magnitudes. Razones dí·
rech, e inversa. Compuestas. Proporciones. Termines y propie
dao,;:,.'

Heg]a de tres simple y compuesta. Método de reducción a
la ur.idad.

Repartos proporcionales. Reparto direct.o e inverso propor
cional, Regla de comparda.

'L¡,ntos por cientó. Aplicadones prácticas.
Hegla de interés. Clases de interés, El in~erés simple: Pro

bkl<lHS en relacíón con la: variable tiempo. Determinación de
inL;'~ses, cHpitales y tipos. Interés compuesto. MÓtodr.J$ de apli
cación.

por ln que se COH\'OCan pr:reb8s scleciivas n~stringidas para
cubrir dos plazas de Subullernos de dicho Organismo autónomo,
y una vez transcurrido el plazo pant formular reclamaciones
contra posibles f1xclusiones qUf' se concedia en la Resolución
de 29 de diciembre de 1972 (~BüJetin Oficial del Estado~ del
dh! 18 de enero de 1973).

E:.¡te Servicio de Publicaciones ha dispuesio ekvur a defini
tiva la n'tación de 'aspirantes admitidos que se cont12ilia en la
cHada Resolución de 29 de fliciembre de 1972.

En aplicación de lo dispuesto en las norma::; generales de ja
Convocatoria, apartado 4. punto 4.5 de la Re&olución de lB de
septíem:--¡n~ de 1972, se concede plazo de quince días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el "Bo1Nin Oficial del E5tado~, para que los interesados pue
dun interponer el recurso previsto en el ai'Uculo 122 de la Ley
de Procedimiento Administratívo.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. l.
I'Aadrid, 3 de febrero de 1973.- El Secreta do general Té.cnico,

A n lonio Chozas,

11m o, Sr Subsecretario del Departamento.

DERECHO AfJ/;.lINISTRATI'iO

Madrid> 23 de enero de 1973.-El Secretario gene¡'~'tJ, J, Yn
fiw,Ll.

RESOLUClON del Servicio de Publicaeiol1e::> del
Departamento por la que se hace pública la rela
ción definitiva de aspirantes admitidos a las prue
bas selectivas restringidas convocadas para cubrir
dos plazas de subalternos vacantes en las planti
llas de dicho Organismo.

llmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido «m las normas
gelleraH's, apartado 4, pUDto 4.4 de la Rewlución del Servicio
de Publicaciones del Ministerio de Trabajo de 18 de septiembre
de 1972 (~Boletin Oficial del Estado><- del día 24 de noviembreJ,

Ej Derecho AdministraLiv(): Conceplo,--Administracjón Públi
ca ,,' Derecho Admin;stralívo.

r"uentes del Derecho Adminl"trativo (J): La Ley.·:-Disposi
ciones del poder ejecutivo con fuerza de Ley Ordilwria.

Fuenles dE1 Derecho Administ.rati.vo (ID .-El Reglamento.
La costumb,'e,-La jurisprudencia.- Valor de la doctrina cien
tifi e

Acto adminj$trativo.-·-Conc0pto.~Clases,-Rl'gulación.

Ejpcutoriedad v wspensión del acto administrativo-Invnlí
dez del acto adminislrntivo,--NuJidad o unulabilidnd.-·Revisi6n
de oficio.

Los contxatos administmtivos.-Concepto y c1a.ses.-Esfudio
de sus elementos.-Hesolución, rescisión y denuncia de los con
tratos.

::::l Procedimll'11to admini&trativo.~La Ley de 17 de julio de
1958: Contenido, ÚJT1bHo de aplicacÍón y principioM informadores.

Los recursos administrativos: Alzada, reposición, revisión y
súplica.

la Juri.sdíccíÓn cor,lencioso-adminístratim: Concepto y evo
lución histo'-'ica.-Características fundacionales del recurso con
tcncioso-ad ministra tivo.

La responsabilidad de la Administración: Evolución Íll'1da
mentas. Requisitos de exigibilidad.

1'0rsonas al servicio de la Administración PúLlica,-Los fun
CiOtliUios públicos.-Concepto y Clases.

Adquü'ición y pérdidas de la condición de fundonctrios.-Si
tuacionf:ls.

El conlenido de la relación funcionariaL-·Derechos y debe·
res.-Re5po:1sabilidad de los funcionarios.

Formas de la acción administrativa.-Polícía, fomento y ser
vicio público.

Las acti\'idades del Estado en materia de educadón, sa
nldnd. s;ruridad social, viviend::-. y uroonismo,

La actividad de.} Estado en materia de comunicaóones, co
mercio y turismo.

La actividad del Estado en materia do desanollo económíco.
Los Dlanes de Desarrollo Económico y Social.

La uctívidad financiera del Estado.-Los Prcsupllestos.-La
est¡-uctura (:e1 presupuesto y gastos.-Formación y duración del
pre,upuesto. -Documentos que acompañan a los proyectos de
presupuestos.

¡ _" estructura del presupuesto de ingresos.-El sistema tri
butaJ'io español: Características y principales impuestos.

LEeS modificaciones presupuestarias.-Créditos exlraordina
rios y suplementarios.-Creditos ampliables y de "calificada
excepción",--Anticipaciones de fondos,-lncorporaciones y trans-
ferenCÍas de créditos. -

SALVADOR

DEL AIREMINISTERIO

ORDEN de 17 de febrero de 1973 por la que se
rectifica la de 9 de febrero de .1973, que convoca
oposición para cubrir noventa y nueve plazas de
Caballeros Cadetes de la Academia General del
Aire,

Por haberse padecido error en la redacción del artículo 13
y apartado 13.2 (párrafo primero) de la Orden de 9 de febrero
de 1973, por la que se convoca oposición para cubrir noventa
y nueve plazas de Caballeros Cadetes de la Academia General
del Aire, y omitido el apartado 8 de su artículo 23, se rectifica
dicha disposición en la forma que a continuación se indica:

Articulo 1:3. La calificación de las pruebas que se disponen
on los apartados 12.5, 12,6,1 Y 12.7.1 se realizarán en forma
que se mantenga el anonimato· de los opositores y con arreglo
a las siguientes normas:

«U.2. En la prueba dispuesla en el apartado 12.7.1 (teóríco
escrita de Ciend<ls Exactas y Física) será calificado por se
parado cada uno de los ejercicios de O a 10 puntos. La media
aritmética de estas calificaciones será la calificación final de
esta prueba,,.,

"n.H. Los hijo:,; del personal militar y asimilado periene·
cíen tes a las Fuerzas Armadas, ~si como los hijos de los fun
cionario:s civileó: al servicio del MinisteriO del Aire, de los
Cuerpos Generales .Administrativo, Auxiliar y Subalterno y los
de los. Cucepos Especiales percibirán una pl;nsión de seis pe
selas (Jiarins, siendo E" importe de su equipo de alumno con
cargo al pn'sl1pu(',,;!o dol Ministerio -del Aí,'e, ..

PESOLUCION del Tribur.al de las oposicíones (t!WI1'
ciadas para cubrir pla.zas de Fac¡dtativos de la es
pecil1li.dad de Endocrinología de la Scguhdarl So
dal por la qu.e se convoca a los opositores.

Madrid, 17 de febrero de 1973.

En (lIJUpJinücnt.o de lo dispuesto en el punto séptimo de
la Rf'S(llución del .Instituto Nacional de Previsión de 9 de julio
de Jü71 e,Boletín Oficial del Estado~ de 11 de septiembre de
1971) por la que se convocaba a concurso-oposición plazas de
Facultativos de Medicina General, Servicio de Urgencia y dis
tintas espechtlid<ldes de la Seguridad Social, so h8.ce publico
que los ejercicios correspondientes a la especialidad do Endo
crinología cüll1enzaráú el dia 12 de marzo de 1973. a las nueve
treinta horas, en el Hospital Clínico de la FacuItad de Medicina
de Madrid, ala Sur, planta segunda, primera cátedra de Pa
tología General del Profesor FernEmdez Cruz.

El sorteo publico previsto en el aludido punto séptimo para
fijar el orden do actuación de opositores se efectuará a las
ITeco horas del octavo dia hábil, contado a partir dol siguiente
al de la publicación de esta convocatoria, en la sede central
del Instituto Nacional de Pl'evisión, calle de Alcalá, número 56.
planta prinH;'rn, haciéndose a continuación públicas las califi
caciones correspondientes al primer ejercicio en el tablón de
anuncios de dícha sede central.

Madrid. 10 de febrero de 1973.·-El Presidente del Tribunal,
Josó Antonio Sf:'urle y Fernández de la Cancela.

TRABAJODEMINISTERIO


